
La fue de concurso deberá quedar resuelta no más taYde del dla
20 de diciembn: de1986.

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Presidente, Francisco
Paacual-Martlnez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA
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111. Normas generales

Art. 4. Están lesitimados para participar en este concuno los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB que
es~n, en fecha 29 de noviembre de 1986, en posesión de aIsuna de
las titulaciones si¡uientes:

Título o Diploma de especialización en Poda,osfa Tera~tica.
Título de Diplomado en Escuelas Univenitanas de Profesorado

de EGB, especialidad de Educación Especial (Plao Experimental de
1971).

Lu:enciado en FuoaolIa y Letras. Sección deP~ Subaec
ción de Educación Especial, o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

Certificado acreditativo de haber aJll:Obado el cuno de esoeciali
zación para la obtención del titulo o dIploma de la especialiclad que
habilita para la dQcencia de Educación Especial.

TItulo o Diploma de Técnicas de Audición y Lensul\ie, para
optar a unidades de la especialidad.

Tambi~n están lesitimados para participar los Profesores que
hayao superado el concuno-oposición de ingreso en el Cuerpo de
EGB convocado por Orden de 28 de marzo de 1985 (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 19 de abril) pot el área
de Educación Especial .

Art. 5. Están oblipdos a participar en este concuno, a loo
solos efectos de obtener centro concreto, aquellos Profesores que,
en virtud de la Resolución de 6 de octubre de 1986, que convoca
la reserva de plaza para los Profesores de EGB que se hallen en
aIsuna de la situaciones previstas en el articulo 2 del Oeaeto de 18
de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), hubieran
solicitado la correspondiente teserva de plaza. Caso de no obte
nerla, están exentos de esta obligatoriedad. En su instancia estas
Profesores harán constar, necesariamente, la totalidad de los
centros de la especialidad de que se trate anunciados en la localidad
en la que soliCiten reserva de plaza.

Los Profesores que procedentea de otros territorios solíciten y
obtenpD una plaza en Cataluña tendrén que acreditar en 101
términos establecidoa en el Oeaeto 18/1986, de 30 de enero
(<<Diario.O!icial de la Generalidad de Cataluña» de. 10 de febrero),
el conocmuento de la lenaua y cultura catalanas. Si no tienen este
conocimiento lea será de aplicación aqueUo que dispone el articulo
3 del citado Decreto.

Para las va<:anlel a cubrir a trav6s de este concuno de traslados
que !"9uier&n del Profesor la titulaciónes~ de cataliD será
condiCIón neceaaria 2:.,:,rá de ap1icación lo que dispone el
artículo 3 del citado •

JI. Norma espec(jica

Art. 3. Todoa loa COtlClU&llDleI que quieran optar a las
vacanlel que requieren titulaci6n de le...~ catalana tendrén que
~ner en fecha 29 de noviembre de 1986, aIsuno de los titulos
SllWentes:

a) De la Univenidad de Ban:e10na:
Titulo de Ucenciado en FilosolIa y Letras. Secci6n de Fuolosia

Románica, huta 1967. .
Titulo de Licenciado en FiloaolIa y Letras: Sección de FilolCJiÍll

Románica (Subsecclón de catalán) de 1972 a: 1977.
Título de Licenciado en Fuosotia y Letras. Sección de Fuolopa

Catalana.

b) De la Univenidad Autónoma de Ban:elona:
Titulo de Licenciado en Fuosoffa y Letras. Sección de Filolosfa

Hispánica, de 1973 a 1977.
titulo de Licenciado en FilosolIa y Letras. Sección de Fuolosfa

Catalana.

c) De otras Univenidades:
~Itulo.de Licenciado en Fíloaotia y Letras (Fuoloala Románica

o HISpánica) en caso que la Comisión Técnica lo considere válido
una vez estudiadas las circunstancias que concurran en el titular:

d) Poseer el Diploma de «Mestre de Catal1», otorsado por la
Umvemdad de Barcelona, o la Univenidad Autónoma de Ban:e
lona o la Univenidad Politécnica de Cataluña. Este diploma se
otorga con. caráct~ defiDltIvo a los que, su~os 105 estudios
correspondienteS, dispongan, además, de los Ittulos aca&micos de
Profesor de Educación General Básica o de Licenciado de cualquier
facultad.

e) Haber superado las pruebu del plÚ\1er ciclo de recicll\ie, de
acuerdo con la prograll1!""ón autorizada por la Comisión Mixta del
Mmlsteno de EducaCIón-Generalidad de Cataluña de 1979 Y
publicada por el Servicio Central de Publicaciones de la Generali
dad de Cataluña.

DNI

387.283
6.512.222

16.784.246
2.512.762

51.605.003
51.444.916
6.988.870

25.960.946
9.358.969
2.S02.912
2.064.442

75.048.902
37.722.068
17.422.937
2.186.862

78.447.926
656.063

5\.895.561
50.697.284

782.787
\.368.492

14.242.572
11.062.202
1\.058.799
1\.653.088

684.031
2.705.096

29.672
22.649.989

1.820.348
16.458.641

1.363.635
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35.
36.
37.
38.
39.
40.
4\.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

-, .......
Lardiez Hol¡ado, Pedro _ .
López Estdlan, F6Iix ..
López Reju, Julio """."""."""."""
López ViiI¡oIea, E1eDa ..
López zamarro, Mariano .
Lorente FiIlo~ AIftedo .
Lozano LIncho, Juan Carlos ..
Luque~ Antonio ..
MarDrido e~ndez, Joll! Joaquln .
Mañn Ferrer, MarIa Doloreo ..
Martln Melero, Luis ..
MarIos RodrI¡uez, Antonia .
Mestre Roca, Pedro .
Mi¡uel Malltn, MarIa del Cannen .
Montai\6s Rosal, Pilar ..
NúAez de Villavicencio de Soto, Maria Cri..

tina ..
5\. O'DonneU Torroba, PaUicio .
52. ~1IeI Quesada, Victoria ..
53. Nrez Iláez, Antonio A. ..
54. Nrez Menéndez, MarIa Jesús .
55. Ramlrez Melaar. Francisco Javier .
56. ReviUa Gonzilez, JoI4! Luis ..
57. Roces Al¡iieOes, Joll! Misuel .
58. RodrI¡uez lItafta, MarIa Anselea .
59. RodrI¡uez GaIIeao, Verselina .
60. Rosales Calvo, Mátia Luisa .
6\. Rubio de Juan, En¡nIcia .
62. Santamaria Martin, Jesús .
63. Soriano Cruz, Maria An¡ela ..
64. ~&D!ayo Tan>ayot.~ Bel~n .
65. ea'Marrodán, _1 An¡el .
66. Verpra MartIn, Enrique .

29920 ORDEN de 20 de octubre de 1986. del Departamento
de Enseffanza. por la que se convoca concurso de
traslados para proveer en propiedad, en rflgtmen
ordinario de provisión, las vacantes existentes en
CatalulIa en Colegios y Unidades de EducaJ:ión Esp#
cíaL

De acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 4 del Dectw> de
23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 16 de
octubre) Y normas aplicables del Estatuto del Ma¡isterio y de
conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estad"" del 9), y pot la que se establece el procedimiento
aplicable a los concu""s de traslados en los Cuerpos docentes. y
con el fin de proveet en régimen ordinario las Unidades de
Educación Especial vacantes en la actualidad, ordeno:

L Convocatoria
Articulo 1. Se convoca co"""",, de traslados para cubrir en

propiedad las unidades va<:anlel de Educación ESpecIal, en ~men
ordinario de provisión, existentes en Cataluña hasta el I de
septiembre de 1986.

Asimismo, se proveenln automiticamente, sin necesidad de ser
solicitadas de nuevo, las vacantes primeras resultas que se oroduz
can como consecuencia de la resolución del mismo en los Centros
de la misma especiali~~l:",nel mismo tipo de deficienciu que
ya hubiesen sido anun . , adjudicándose, sesún rotación reala'
mentaria, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
primera resulta la vacante que deja un concursante a plaza
directamente anunciada al concurso.

Art. 2. La. vacanlel se anunciarán en lista única, aclarándose,
no obstante, el tipo de deficiencia del alumnado y si se trata de
unidades de niñoo, niñas o mixtas, adjudicándose al concursante de
mejor derecho.
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Art. 6. Los Profesores en servicio activo, en Iel'Vicios especia~

. les f en servicios de las Comunidades Autónomas que quieran
partlcipar en este concuno, habrén de acreditar su permanencia
como funcionarios de caITel1l en servicio activo y con destino
definitivo, como mínimo, de dos años, en el tenlro desde el que
participen. A estos efectos, les será computable el presente cuno
académico. No les será de aplicación esta exigencia de pennanen
cia, por no tener destino definitivo, a los que soliciten desde la
situación de provisionales.

No podrén participar en este concuno 101 Profesores que
obtuvieron por concuno de traslados nombramiento temporal para
Unidades de Educación Especial con efectos de I de sep\lembre de
1986.

Tambitn podrán participor en este concuno los Profesores que
se hallen en 1& situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar en el servicio activo. -

Art. 7. De conformidad con lo prevenido en el articulo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destinos de concuna son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en el número 14 de esta

.convocatoria, e implicarán la obli¡atoricdid de posesionarse y
servir en las Escuelas psra las que resulten nombrados.

Los Profesores que obtengan destino definitivo por este con
curso y al mismo tiempo lo hayan obteIfido en los concursos
convocados simultáneamente en el presente cuno escolar podrén
ejercer el derecho de opción por la plaza más conveniente a sus
intereses en la forma que se establecerá en la Orden por la que se
eleven a definitivas las adjudicaciones de "'luéllos.

A quienes no desempeñen la plaza obtenida en concurso, bien
por servir destino provisional por consorte o en comisión de
servicios, únicamente se les computará este tiempo a efectos de su
confirmación en aquella cuando los servicios prestados en las
citadas situaciones lo sean en Unidades de Educación Especial. Si
al iniciarse el segundo cuno en esta sitUación de provisionalidad no
se reintegran al destino otorgado en este concurso en propiedad
temporal, perderán la plaza adjudicada.

IV. Tumos
Art. 8. El ~~te concuno constanl de dos tumos:

a) Consortes.
b) Voluntario.

En la distribución de las vacantes psra estos tumos se tendrán
en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto de
18 de octubre de 1957.

a) Tumo de consortes,
Art. 9. Por el tumo de consortes podrán obtener destino los

Profesores que, reuniendo las condiciones especificadas para parti·
cipar en este concurso, estén además comprendidos en el articulo
73 del Estatuto del Magisterio, reformado por el Decreto de 28 de
marzo de 1952, incluyendo a los cónyuges de funcionarios de
Organismos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, que se agrupan en el apartado Odel articulo 1.0 del Decrelo
de 18 de octubre de 1957, no estando lCJitimados psra conconar
por este tumo quienes justifiquen tilulación de la especialidad con
fecha posterior a 1 de septiembre de 198ó.

Art. 10. El orden de preferencia y las condiciones PlI:a obtener
plaza por este tumo serán las señaladas en los articulos 1.0 Y2.° del
Decreto de 18 de octubre de 1957, El periodo de separación de los
cónyuges se computará en el presente concurso teniendo en cuenta
el tiempo que hayan servido destino en unidades de la especialidad.

Los Profesores .que solicilen la plaza por este turno pueden
concursar también.por el voluntario, en las condiciones sedaladas
en el articulo 76 del Estatuto del Magisterio, utilizando una única
instancia.

Art. 11. De conformidad con In prevenido en la Orden de 30
de enero de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero),
no podrán concumr por el tumo de consortes los profesores que ya
sirven en propiedad en la misma localidad donde ejerce su
cónyuge, aún cuando la escuela fuera incluida entre las relacionadas
en el articulo 87 del Estatuto del Magisterio.

Art. 12. Las vacantes del tumo de consortes que no se 'provean
en el citado tumo pasarán al voluntario, pudi~ndose solicitar en
tole las anunciadas en el de consortes.

b) Tumo voluntario.
Art. 13. La preferencia pora la adjudicación de vacantes por el

tumo voluntario será determinada por la pertenencia a alguno de
Jos siguientes apartados excluyentes entre si:

A) Servicios definitivos en Unidades de Educación Especial:
Se puntuará a razón de dos puntos por año de servicios definitivos
en la especialidad en la localidad desde la que se hace la solicitud
y un punto por año de servicios definitivos en este tipo de
enseñanza.

B)Servicios provisionales en Unidades de Educación Espe
cial: Se puntuará exclusivamente a razón de un ,Punlo por años de
servicios en kt&s. No se computarán los ICrvlcios provisionales
Dt'CSlados cuando ~stos deriven de nombramientos efectuados por
los Servicios Territoriales del Departamento o en comisión de
servicios.

El derecho preferente en caso de i¡uaIdad de punluación en
cada uno de esto& dos apartados lo determinará la mayor anti¡úe
dad en la promoción a la cnaI pertenezcan en la especialidad y,'
denlro de la anti¡úedad, el número de R~lro de Personal.

La puntuación extraordinaria por actiV1dades contempladas en
el articulo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo se reconocerá
si se hubiesen obtenido en destinos de la especialidad denlro de

estosqapartados.T' ' , . lables la peciaIi'dadltulados SlD seI'VlClOl compu en ea :
Pndrán participar en este apartado los Profesores que hayan
superado el concuno-oposición al Cuerpo de EGS convocado por
Orden de 28 de marzo de 1985 (<<Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» de 19 de~r:!lJ:lrel área de Educación Especial. La
preferencia será dete' por la mayor anti¡iiedad en la
promoción como Profesor de la Ospecia1idad y, denlro de tstc, por
el número de Re¡islro de PersonaJ. o número de orden psra los
Profesores nombrados provisionales a partir del 1 de septiembre de
1985.

Los concursantes que aporten el depósito de abono de los
derechos psra la expedición del útulo o diploma tendrán que
acreditar documentalmente la promoción a la cnaI pertenecen.

D) Certificado acreditativo que habilita psra la docencia en
Educación Especial. Su preferencia vendrá determinada por la
mayor anti¡üedad de la promoción a la que pertenezcan y, denlro
de lami~ por el número de R.eailtro de Personal. o numero de
orden psra los Profesores nombrados provisionales con fecha 1 de
septiembre de 1985.

En todos los apartados, la fecha de promoción será la del año
de publicación de la Orden por la que se convoca el concuno de
la especialidad correspondiente, salvo 101 Profesores que concuncn
como Licenciados, que acreditarán la fecha en que finalizaron sus
estudios, considerándose ésta como fecha de promoción. siempre
que aquélla no sea anterior al in¡reso en el Cuerpo de Profesores
de EGS en cuyo caso, el año de promoción será el de su in¡reso en
el mismo. Este se deberá acreditar presentando una fotocopia de la
pá¡¡ina de la Orden de nombramIento en el «IIolelin Oficial del
Estado» donde estén ..r,alados el nombre, apellidos y especialidad
del concunante.

Tambi~n los Profesores que hayan superado e! conc~
oposición de inare'o en el Cuerpo de EGS convocado por Orden
de 28 de marzo de 1985 (<<Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» de 19 lie abnli por el área de Educación EspeCIal se les
considerará el &60 de promoción el de IU ~so ¡;-n d Cuerpo.

Los Profesores que todavía no hayan obtcmdQ ell!rimer destino
definitivo les será de aplicación lo que se dispone en el Decreto
18/1986, de 30 de enero (<<Diario Oficial de la Gc,,,,ilidad de
Cataluña» de 10 de febrero) si obtienen adjudicación de ,-acante en
Cataluña.

V. Petición «Vüluntario condicional» por ccnsrme5

Art. 14. Podrán concunar por el turno voluntario en el srupo
priniero del articulo 68 del Estatuto del Magisterin los Plofesores
consortes que, aun cuando estando reunidos en la misma localidad,
deseen cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán
hacerla constar en sus peticiones, ya que de no coincidir ambos en
la misma localidad quedan autorizados psra renunciar a los
destinos que les correspondan.

En las mencionadas ~ticiones sólo se solicitarán CcnlroS
situados en idénticas localidades, relacionando totas por el mismo
orden de preferencia y reflejando el nombre y apellidos dd consorte
con toda claridad, ya que aquellas ~ticiones que no se aju~ten a
estas exi¡encias y los destinos obtemdos sin atenerse a las mismas,
serán anUladas.

En esta modalidad de petición .Voluntario condicional» por
consorte la puntuación que habrá de fi&urar en las soliciludes de los
cónyuges será la correspondiente a la inferior de ambos.

En caso de que al llesar el turno a estos consortes sólo hubiese
una vacante en la localidad solicitada por ambos cónyuges en lugar
preferente sin poder coincidir los dos en ella, se pasará a las
siguicntes'solicitadas, hasta llegar, si es posible, a la ccin·:idencia de
ambos cónyuses en la misma localidad.

VI. Petición «sin co1lSVmj, plaza»

Art. 15. Los Profesores con'destino definitivo en Centros de
~en de administración especial que soliciten en este concurso
y las Profesoras que lo bagan desde la situación de excedencia
especial de casadas, obtenida antes de la entrada en ngor de Ja Ley
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Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, al amJllll'O de loo
preceptos del Estatuto del Ma¡isterio y no deseen consumir"::.I'.laza
que obtenpn en concurso, la harán constar de forma des en
sus instancias a cuyos efectos cruzarén el iml'reso de solicitud con
doble raya en roJO, del in¡ii\o superior izquierdo al inferior
derecho, coDSi¡nando en el espacio intermedio la expresión «Sin
consumir plaza», a fin de que la vacante asilJlllda, al no consumirla
pueda adjudicane al concunante que inmediatamente después
corresponda en derecho.

Los aspirantes que acudan por esta modalidAd únicamente
solicitarán la localidad deseada, sin especificación conereta de
centro, y, caso de coincidir varios aspmmtes para una misma
localidad, cada unidad anunciada en la misma población sólo será
adjudic:ada con tal caricler una sola vez al concunante de mejor
derecho, pasándose SOJIIidamente a asiparla al de mayor puntua
ción o derecho de qwenes la soliciten para conswnirla.

VIT. Compatibilidad de convocatorias
Art. 16. Es compattble 1& concurrencia simu1lánea a cual

quiera de las convocatorias del concurso de lraS1ados de Educación
Especial siempre que se esk! Jesjtimado para hacerlo. En cualquier
caso se hará la solicitud en una única instancia.

Será condición indispensable que las vacantes a solicitar se
agrupen en bloques hom~ es decir, que no se pueden
entremezclar vacantes pertenecientes a convocatorias dif'erentes.

Serán anuladas las solicitudes que no se 'liusten a lo expuesto.

VIII. Plazo de petieion...
Art. 17. El plazo de peticiones comenzará a computarse a

partir del dla 15 de noviembre y terminará el 29 de noviembre de
1986, ambos ine1usive. A tal fiit, Yconforme determins el punto
segundo de 1& Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 9), la relación de vacantes a proveer se hará pública en
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» Y
«Diario Oficial de 1& Generalidad de Cataluña», con anterioridad
a la fecha de comienzo del plazo de solicitudes anteriormente
mencionado.

IX. Instancias y documentacl6n

Art. 18. Las instancias de petición se formularán en un único
impreso para los dos tumos: Se lIiustarán al modelo que se publica
como anexo de esta convocatona; se relacionarán por orden de
preferencia las vacantes solicitadas y se presentarán a los respecti
vos Servicios Territoriales donde ejerzan los solicitantes o en
cualquiera de las dependencias seilaladas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. En las mismas se acom~
hoja de servicios, certificada Y cerrada con fecha:adetlembre
de 198!í, en la que se harán constar los servicios s en la
especialidad en propiedad definitiva o provisio si los tienen,
copia compulsada del titulo o diploma de PedaaoIfa Tera~tica o
de Técnicas de Audición y J..enawIie, o bien teSlI"IfCIo del abono de
los derechos del mismo y, en su caso, certific:8do acreditativo que
habilita para 1& docencia en Educación Especial, o eertificación
académica personal de 1& Licenciatura.

Con esta documentación se deberá justificar el 060 de promo
ción al cual se pertenece.

Tamhil!n se adjuntará, en su caso, copia compulsada del titulo
o certificado que capacita para 1& enseftaDZa del cata1án, menciona
dos en el artfcu10 3 de esta convocatoria.

No estarán ob1ipdos a presentar la docwnentación referida a la
titulación de la espOcialidad y de cata1án los Profesores concunan·
tes que ya hayan acreditado documentalmente sus titulaciones en
los correspondientes Servicios Territoriales del ~ento. En
este caso, mediante una promesa «)lOr su honor», eSpecifiearán sus
titulaciones.

Este modelo será lilcilitado por los Servicios Territoriales.
Los Profesores que soliciten desde 1& situación de excedencia no

acompañarán ninguna documentación, excepto la referida al tumo
y concurso por el que participan.

Caso de obtener destino, estarán obliaados a presentar en los
Servicios Territoriales del Departamento donde lo hayan obtenido,
y antes de tomar posesión, la documentación siguiente: Copia de la
orden de excedencia y eertificación y declaración de no haber
estado separados, mediante expediente disciplinario, del servicio de
la Administración ni estar inhabilitado para el ejercicio de funcio
Des públicas.

Los Profcsores que no justilinuen los requisitos para el reintegro
no podrán tomar posesión del destino adjudicado en el concurso,
con lo cual éSta plaza quedará como resulta para el próximo
concurso.

Art. 19. Los que participen por ellUmo de consortes adjunta
rán además los documentos que se exigen en el número 25 del
epígrafe 111 del la orden de convocatoria de concurso de traslados
general, reslrinsido y preescolar de 20 de octubre de 1986.

Art. 20. Cualquier dato omitido o (X)nsipado erróneamente
por el interesado no podrá ser invocado por nte a efectos de futuras
reclamaciones ni considerar por tal motivo lesionados sus derechos
e intereses.

Una vez entrepda la documentación, baio ningún concepto se
alterará la petición, aunque se trate de modificar el orden de las
vacantes solicitadas. Cuando estas resulten i1eaibles o no coincidan
exactamente con la c\esisnaclón en la que han sido anunciadas se
considerarán no incluidas en la petición, perdiendo todo derecho a
ntas.

X. Tramitaci6n

Art. 21. De cada instaneia.los Servicios Territoriales formula
rán una ficha individual, en 1& que constarán nombre y apellidos
del interesado, número de Reaistro de Personal, Escuela en
propiedad provisional o definitiva, aoartado por el que solicita,
especificando 060 de promoción, titulilción de cata1án justiljcada,
si procede, y deta1Ie de la puntuación, especificando el total.

Art. 22. En el plazo de diez dlas naturales a contar desde el día
si¡uiente de 1& finalización del plazo de admisión de instancias, los
Servicios Territoriales expondrán en el tablón. de anuncios las listas

•por orden alfabético de apellidos, con el reSW11eD de puntuación de
cada solicitante, y harán pública la lista de peticiones que han sido
rechazadas, dando un plazo de diez dlas naturales para reclamacio
nes.

Acabado este plazo, los Servicios Territoriales expondrán en el
tablón de anuncios las rectificaciones rrtintntes y enviarán a la
Dirección General de Enseilanza de Departamento todas las
peticiones de los concursantes, junto con sus fichas individuales.

Al mismo tiempo enviarán, separadamente y ordonadas por
orden alfabético, laS instancias correspondientes a las reclamaci<>
nes presentadas, y adjuntarán las reclamaciones y la resolución
formulada por los Servicios Territoriales.

Art. 23. Los Servicios Territoriales enviarán instancia de los
Profesores que eslm obliaados a concursar por habérseles conce
dido 1& oportuna reserva iIe plaza, de acuerdo con lo que establece
el articulo 5 de esta convocatoria y no lo hayan hecho.

En la instancia se harán constar todos los datos, sin consignar
vacantes, al tiempo que en lugar de la firma se pondrá el seUo de
los Servicios Territoriale..

XI. Publieaci6n de vacantes y adjudicación de destinos

Art. 24. La Dirección General de Enseñanza Primaria resolve
rá las dudas que se planteen en la formaliíación de lo previsto en
esta convocatoria: Ordenará la publicación ,de vacantes a proveer
en este concurso, realizará la adjudicación provisional de deslinos,
concediendo un plazo para reclamaciones Y, finalmente, elevará a
definitivas las citadas adjudicaciones.

xn. CaracterlJtlcas de los destinos de Educación Especial

Art. 25. De acuerdo'con lo que dispone el articulo 4.b) del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16 de octubre), los nombramientos que se efectúen como
consecuencia de este concurso tendrán un carácter temporal de dos
cursos escolares, durante este periodo, a los Profesores nombrados
se les reservará la plaza de origen de ~en ordinario si son
titulares definitivos.

Los Profesores que concursen con servicios provisionales en
Unidades de Educación Especial, realizadas a raiz de concursos
anteriores de la especialidad; o bien por propuesta aceptada por la
Dirección Generil de Personal y Servicios acumularán estos
servicios en el nuevo destino, a efectos de computar los dos cursos
de temporalidad "dos.

Duranteel_~curso se realizará la confirmación definitiva
o la baja de los Profesores afectados, de acuerdo con las instruccio-
nes de la Orden de 9 de diciembre de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado» de lO de enero de 1973).

Para los Profesores que obten~ estos destinos con servicios
definitivos en Escuelas de la especialidad, este nombramiento será
definitivo.

Con este mismo carácter se otorgarán los destinos a los
concursantes que en la fecha de posesión de la plaza adjudicada en
el concurso (1 de septiembre de 1987) tenaan cumplidos dos cursos
de servicios provisionales. Todos quedarán s~ a 10 que
disponen los aoartados c) y d) del artículo 4 del to de 23 de
septiembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16 de octubre)
siempre que no exista propuesta de baja de acuerdo con lo previsto
en el articulo 1 de la Orden de 9 de diciembre de 1972 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10 de enero de 1973).

Barcelona, 20 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Ensei\anza,
loan Guitart i AgeU.

~

I,
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SOLICITUD DE DESTINOS

TUnlO Nombre y c1ue de .Elcuela LocoIidad .AYUDSlI'DicD1O ProviDcia

.
. .

Fecha y ftrmI del imereudo/a.

CONCURSO DE TRASLADOS DE EDUCAOON ESPECIAL lJ6.87

Cons. Ed. Junta de Andalucía.
Conse. Ed. Junta de Canarias.
Cons. Ed. Generalitat de Vallmcia.

Convocatorias en que participa y orden de pteferencia:

~
Ministerio de Educación y Ciencia.
D. Ed. Generalitat de Catalunya.
D. Ed. Pals Vasco.
Con. Ed. Junta de Galicia.

I- "'"""_·__..._"ido_· ! Sep-;-_odo_iod_'_ido + N_om_... N_Ú_M_._R_..._- N_ÚM_...._·_"_l _

1-__T_¡po_-_._O__••_.¡-----C'O---Ilofi-"""""'-._._'._Il_,",,_._M_"'_ta._DÜl_·_"'_/U 1OOI_li_dad_A_yua_.......~·_to-_Pn>_~_·_cia ---.

Oest. definitivo. Provi-Com. Serv. Temporal Ed. Es.

Titulo de capacitación para IR enseñaDza del catalán que justifica: .

Domicilio a efectos de notificación .
Teltfono .

O Turno voluntario condicional consorte (si panicipa por esta modalidad).

O ~~~:~; ;::'~':n~~':~~;~..i·8·;¡~ ..;;;~¡;~·d~ ..1;¡S:¡..· · ················· .

O TURNO CONSORTES

Apellidos y nombre del consorte ..

~J'.~~~~~¡~~t;;:¡;;:~~~ciii ..;¡~··(j~sti~~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

(A cumplimentar por la Administración)

Apartado por el que solicita
Hijos menores de veintiún años O
Años
Trienios

- PUNTUACION TOTAL

Meses o -Días de separación en Ed. Especial

o TURNO VOLUNTARIO

+ blO - O
O Ed. especial

Educación PROMOCIONF'-s: O
T. Audi. i L1eng.

la docencia en

(A cumplimentar por la Administración)

a) O
b) O

A) Servicios definitivos en Ed. Especial. .
B) Servicios temporales en Ed. Especial.
C) Sin servicios en Educación Especial ffitulados).
D) Con certificado acnditativo que habilita para

especial

o Deja resulta en este concurso
PROVINCIA DE: FIRMA y SELLO.

(1) A rellenar por los Profesores nombrados provisionales elide septiembre de 1985.


